
,,SES?UIC'ENTENANO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

COMANDO DE ERZAS MILITARES
DIRECCIÓN GENERAL DE MATERTAL BÉLICO

Dirección

RESOLUCTóI¡ t¡" 9li, /zozs .'

rreUE APRITEBA Y DISPONE LA VIGENCIA DE LOS FORIdt LARIOS DE SOLICITT'D

DE rNscRrpcróN o RENovAcróN EN LA cArEcoRÍA DE FABRrcAlitrE r
ENSAMBI.ADOR". ---.---L

Asunción, 14 de abril de 2025''

vIsTo:lasolicitudelevadaporelDepartamento
Registro de Eabricación y Ensamblaje de la Dirección de Armas

de 7a Nación, QU€ está obTiqada a

presente fe7, Para este efecto es

de
de

cumplir y hacer cumPlir l-a

tá facuftada a registtar Y
ón, ensambJaje, imPortación,

Fuego y Explosivos de fecha 09 de abril de 2025; Y'

CONSIDERJATiTDO:

Que, eI Art. 4 de 1a Ley 14ll/24 dispone: "tra autoridad de

apTicación de la presente Ley es 7a Dirección GeneraL de MateriaJ'

BéLico (DIGEMABEL) , insti tución integtante de Las Fuerzas Atmadas

nt

ternacional- Por territorio

roLar La

rtación,
fabricación, coProdu
comerciafización,

en mérito
uso de sus

CCA

tránsito,
nacionaT,

trasl-ado,
resofver

tránsito
sanciones

inistrativas y La guard.a d.e Las incautaciones de matetiafes en

esos procesos / a Lmacenamiento, depósito, tenencia y custodia de

Las atmas de fuego y sus componentes, municiones y sus componentes,

y accesorios control-ados d'e armas de fuego" '

Que, eI Art. 219 de Ia Ley No 1ALL/24 dispone: "La

autoridad de apTicación deberá adecuar tod.os l-os procedimientos y
sjstemas para cumplir con la presente fey en el pTazo 'd-e 7 (un)

año a partir de 7a fecha de su pubTicación" '

POR TAI'ITO,

recedentemente Y en
a Ias consideraciones exPuestas

atribuciones 1egaIes,

EL DIRECTOR GENERLL DE I,A DIGE}'ÍABEL

RESUELVE:

1o.- APROBAR el- formato del formulario de solicitud de InscripciÓn
Renovación en l-a categoría de Fabricante y Ensamblador.
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20 .- DISPONER Ia vigencia y el- uso obligatorio de los formulari-os

de Inscripción y/o Renovación de Fabricación y Ensamblaje de armas de

fuego, sr.¡s componentes , municiones , sus componentes y accesorios

controlados. fnstripción y/o Renovación de Eabricación de Explosivos'

accesorios de expJ-osivos y afines de explosivos ' Inscripción y/o

Renovación de Precursores guímicos de e:<plosivos ' Inscripción de

recargador de municiones aprobado en Ia presente resoluciÓn, a

partirdeSupublicaciónenlapáginaweboficialdela
DIGEMABEL. -_----
3o.- ORDENAR la publicación de Ia presente resolución en la página

web oficial- de l-a DIGEMABEL.------

40 .- coMUNICAR a quienes corresponda y archivese. ------

DIV ro sAroMoN SERVTN AQUTNO

tor neral de Ia DIGEIIABEL
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